
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPARTAMENTO DE FINANZAS

ÁREA DE PERSONAL

DECRETO N° 2.936 /

W1AT. : AUTORIZA TRABAJO
EXTRAORDINARIO.-

LAJA, 01 de julio del 2013.-

VISTOS:

1.- Las solicitudes de trabajo extraordinario presentadas por IVONNE MORALES
BURGOS, JENNY LARA JARA, LUIS ARROYO ARROYO, IVONNE NAVARRETE
MONCADA, SAMUEL PARADA ARROYO, JULIO SILVA RIQUELME, MARCIA
LATORRE CERDA, LUIS MATAMALA MATAMALA, JOSÉ ORTIZ GONZÁLEZ,
AMADOR HERRERA SAAVEDRA, GERMÁN LLANOS VALENZUELA, ULISES
PARDO RUMINOT, ELIAZER CUITIÑO CIFUENTES, PABLO ULLOA SEGURA,
FERNANDO REBOLLEDO ZAPATA, PEDRO PROVOSTE ALARCON, visadas por
Administrador Municipal;

2.- Lo establecido en los Arts. 63, 65 y 66 de la Ley 18.883, Estatuto Administrativo
para funcionarios municipales

3.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

D E C R E T O :

1.- AUTORIZASE el trabajo extraordinario a los funcionarios que se indican, con un
tope de 20 horas al 25% y 20 horas al 50%,

DESDE EL 01 AL 31 DE JULIO
IVONNE MORALES BURGOS
JENNYLARAJARA
LUIS ARROYO ARROYO
IVONNE NAVARRTE MONCADA
AMADOR HERRERA SAAVEDRA
ULISES PARDO RUMINOT
PABLO ULLOA SEGURA
PEDRO PROVOSTE ALARCON

JULIO SILVA RIQUELME
SAMUEL PARADA ARROYO
LUIS MATAMALA MATAMALA
JOSÉ ORTIZ GONZÁLEZ
GERMÁN LLANOS VALENZUELA
ELIAZER CUITIÑO CIFUENTES
FERNANDO REBOLLEDO ZAPATA

MES JULIO
DÍAS LUNES 01 , MIÉRCOLES 03 Y VIERNES 05
SÁBADO 06
MARCIA LATORRE CERDA
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2.- ORDÉNASE el pago de las horas extraordinarias trabajadas, previo control del
reloj de asistencia, con imputación al Subtitulo 21 " Gastos en Personal" ítem 01,
Asignación 004 " remuneraciones variables" del presupuesto municipal vigente. El
trabajo extraordinario realizado por el Sr. Luis Matamala, se deberán cancelar el
máximo de 40 horas al 25% y 20 horas al 50% .-

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.-

NA SEPULVEDA MORA
CRETARIA MUNICIPAL

IBUCION:/

INTO ALBORNOZ
C A L D E

Finarjizas
Control Interno
SS.MM. /


